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Resolución Administrativa 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, a través de la Resolución Administrativa N°000003-2024-SIS/OGAR se 

aprobó la Directiva N°001-2024-SIS/OGAR – V.01 “Directiva para la administración del 
fondo de Caja Chica del Seguro Integral de Salud”, para el Año Fiscal 2024; 

 
Que, a través de la Resolución Administrativa N°000131-2024-SIS/OGAR se 

aprobó la Directiva N°002-2024-SIS/OGAR; “Directiva que regula la Administración de 
las Cajas Chicas del Seguro Integral de Salud”, durante el Ejercicio Presupuestal 2024 
y se deja sin efecto la Resolución Administrativa N°000003-2024-SIS/OGAR, que 
aprueba la Directiva N°001-2024-SIS/OGAR-V.01, “Directiva para la administración del 
fondo de Caja Chica del Seguro Integral de Salud”, para el año 2024; 

 
Que, mediante Informe N°000042-2024-SIS/OGAR-UFT, el Director Ejecutivo de 

la Unidad Funcional de Tesorería señala que, es necesario realizar la precisión que solo 
se dejó sin efecto el artículo 2 de la Resolución Administrativa N°000003-2024-
SIS/OGA; 
 

Que, en consecuencia, corresponde emitir el acto resolutivo para precisar la 
Resolución Administrativa N°000131-2024-SIS/OGAR de fecha 30 de octubre de 2024; 
 

Con el visto bueno del Director Ejecutivo de la Unidad Funcional de Tesorería; y,  
 
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Organización y Funciones 

del Seguro Integral de Salud, aprobado por Decreto Supremo N°011-2011-SA, 
modificado por Decreto Supremo N°002-2016-SA, en la Resolución Directoral N°002-
2007-EF/77.15, Resolución Directoral N°008-2024-EF-52.01; 
 

SE RESUELVE: 
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Artículo 1.- Precisar el artículo 2 de la Resolución Administrativa N°000131-2024-
SIS/OGAR con eficacia anticipada al 30 de octubre 2024, quedando redactado de la 
siguiente manera: 

 
Artículo 2.- Dejar sin efecto el artículo 2 de la Resolución Administrativa N°000003-
2024-SIS/OGAR, que aprueba la Directiva N°001-2024-SIS/OGAR-V.01, 
“Directiva para la administración del fondo de Caja Chica del Seguro Integral de 
Salud”, para el año 2024. 
 

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional 
del Seguro Integral de Salud 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 

 
Documento firmado digitalmente 

 
 

RAUL MENACHO MARCELO 
DIRECTOR GENERAL 
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